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Versión Pública del documento denominado “DICTAMEN ESTRUCTURAL DE  
RESPUESTA INMEDIATA DE INMUEBLES DE LA SUPREMA CORTE DE  

JUSTICIA DE LA NACIÓN "SEDE” 
 

 
Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción I, 107 y 116, primer párrafo de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 97, 98, fracción I, 104 y 113 

fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 3, fracción IX 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión 

constante de cinco páginas y la presente carátula se omite la información considerada legalmente como 

CONFIDENCIAL, consistente en: firma, rúbrica, fotografía y Registro Federal de Contribuyentes de 

persona física, y Clave Única de Registro de Población, acorde con las determinaciones emitidas por el 

Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sus sesiones de fecha veintidós 

de marzo, diez de mayo y siete de junio de dos mil veintitrés, con números de clave CT-CUM/A-3-2023-

III, CT-VT/A-13-2023 y CT-CI/A-15-2023, la cuales pueden ser consultadas en las siguientes ligas 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-CUM-A-3-2023-III.pdf, 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-VT-A-13-2023.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-15-2023.pdf,  en las que 

analizó la confidencialidad de esos datos; así como información RESERVADA con fundamento en los 

artículos 113, fracción V de la LGTAIP y 110, fracción V de la LFTAIP. 
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Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2017 

RESPUESTA INMEDIATA PARA DICTAMEN ESTRUCTURAL 
DE EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

UBICADO EN PINO SUÁREZ NO.: 2 
COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

Arq. Jorge F. Fernández Varela Loyola 
Director de Infraestructura Física de la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Estimado Arquitecto Fernández Varela Loyola: 

Por motivo de los efectos del sismo ocurrido el 2017-09-19, a las 13:14:40 horas (tiempo del Centro 
de México), Magnitud: 7.1, con epicentro a 12 km al sureste de Axochiapan, Morelos. Latitud: 
18.4º, Longitud: -98.72º, Profundidad 57 kilómetros; El día de hoy, se realizó un recorrido por el 
inmueble Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para observar y determinar el estado 
estructural que guarda el inmueble y realizar una evaluación del estado en el que se encuentra la 
estructura del mismo. 

no representa un daño mayor para la Seguridad Estructural 
del Inmueble. 

y marcos que resulta muy eficiente para soportar las fuerzas de inercia que se producen durante un 
movimiento sísmico. 
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DICTAMEN 

Por lo anterior expuesto, se dictamina que el Inmueble es seguro y puede continuar operando, en 
las condiciones que son observables actualmente, cumple con lo establecido en el Reglamento de 
Construcciones y las Normas Técnicas Complementarias vigentes. De acuerdo a lo esta blecido en 
el Reglamento de Construcciones en sus artículos 178 y 179, en el que se indica: 

..... "ARTÍCULO 178.- Todo propietario o poseedor de un inmueble tiene obligación de denunciar ante 
la Delegación los daños de que tenga conocimiento que se presenten en dicho inmueble, como los 
que pueden ser debidos a efectos del sismo, viento, explosión, incendio, hundimiento, peso propio 
de la edificación y de las cargas adicionales que obran sobre ella, o a deterioro de los materiales e 
instalaciones.", respecto al artículo 178, se deberá informar a la Delegación que el inmueble fue 
revisado y que no presenta daños. 

Por otra parte, ...... ARTÍCULO 179.- Los propietarios o poseedores de las edificaciones que presenten 
daños deberán obtener el dictamen técnico de estabilidad o de seguridad estructural elaborado 
por un Corresponsable en Seguridad Estructural, así como un inf orme del estado actual de las 
instalaciones por parte del Corresponsable respectivo. Si se demuestra que los daños no afectan la 
estabilidad y buen funcionamiento de las instalaciones de la edificación en su conjunto o de una 
parte significativa de la misma puede dejarse en su situación actual, o bien solo repararse o 
reforzarse localmente. De lo contrario, el propietario o poseedor de la edificación está obligado a 
llevar a cabo las obras de refuerzo y renovación de las instalaciones que se especifiquen en el 
proyecto respectivo, según lo que se establece en el artículo siguiente. 

Después de realizar el recorrido por las Instalaciones del Edificio sede de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ubicado en Pino Suárez No.: 2, Colonia Centro de la Ciudad de México, Se Dictamina 
que la estructura es segura, y puede ser utilizada, sin restricciones . 

Considerando la Importancia del Inmueble, se recomienda realizar a la brevedad mediciones a 
detalle, nivelación y plomos, y en su caso un estudio intensivo, para poder garantizar la Seguridad 
de la estructura ante futuros eventos sísmicos. Ade ntinuar con el Nivel de mantenimiento 
que se tiene en el inmueble y que ayuda a garantiza ridad ante cualquier eventualidad. 
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Adendum 

Se recomienda que la estructura sea analizada y revisada analíticamente, para 
verificar cuantitativamente que satisface con los lineamientos del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal vigente y sus Normas Técnicas 
Complementarias, esto con la finalidad de garantizar la seguridad de la estructura, 
de acuerdo con lo establecido en el mismo Reglamento de Construcciones, ya que 
el USO del inmueble implica que este debe considerarse como una Estructura del 
GRUPO A. 

Grupo A: Edificaciones cuya falla estructural podría constituir un peligro 
significativo por contener sustancias tóxicas o explosivas, así como 
edificaciones cuyo funcionamiento es esencial a raíz de una emergencia 
urbana, como: hospitales, escuelas, terminales de transporte, estaciones de 
bomberos, centrales eléctricas y de telecomunicaciones, estadios, depósitos 
de sustancias flamables o tóxicas, museos y edificios que alojen archivos y 
registros públicos de particular importancia, y otras edificaciones a juicio de 
la Secretaría de Obras y Servicios. 

Por otra parte, es necesario considerar que el inmueble es un ícono de la Institución, 
además de ser un inmueble catalogado y considerado un bien patrimonial de la 
Nación. 
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